RES. 3711/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006220, Ent. N° 5324/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la contratación, por la modalidad de arrendamiento de obra, con el Contador Alvaro Javier Mendy Igoa; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución adoptada con fecha 21 de setiembre de 2016, acordó que dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto, por hasta la suma de U$S 63.515.- más IVA, previo control de la imputación efectuada con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la vigencia de los certificados de inscripción en el Registro Único Tributario de la Dirección General Impositiva y en el Banco de Previsión Social; 

2) que por informe del Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca de fecha 30 de setiembre de 2016 se da cuenta que previo a proyectar la Resolución definitiva se señala que tanto en el proyecto de contrato a fs. 20 como en la solicitud del proyecto DACC, los honorarios están establecidos hasta un máximo de U$D 63.115.- más IVA y en el numeral 1º de la resolución adoptada por el Tribunal de Cuentas se hace referencia y mención a la suma de U$S 63.515.- más IVA;

CONSIDERANDO: 1) que habiéndose padecido error tipográfico en cuanto a la suma del contrato (U$S 63.515 más IVA), corresponde dejar sin efecto el Proyecto de Resolución de fecha 21 de setiembre de 2015, y en su lugar rectificar y cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, por hasta la suma de U$S 63.115 más IVA;
 2) que en los demás aspectos de la Resolución adoptada por el Tribunal de Cuentas en sesión de fecha 21 de setiembre de 2016, los mismos se mantienen  en todos sus términos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los Artículos 211, y 212 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dejar sin efecto la Resolución adoptada por el Tribunal de Cuentas  de fecha 21 de setiembre de 2016 en cuanto a la intervención del gasto, por hasta la suma de U$S  63.515, y en su lugar cometer la intervención por la suma de U$SD 63.115.- más IVA; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca;
3) Devolver los antecedentes.
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